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CASO PRÁCTICO 1: 

Tiempo completo básico
Trabajadora con contrato a tiempo completo que causa baja médica 

por contingencias comunes el 21/05/2023.



¿Cuál sería el cálculo correcto de la base reguladora?

a) 1.756,05 / 31 días

b) 1.756,05 / 30 días

c) 1.756,05 + 1764,95 + 1750,24 / 90 

BASE DEL MES ANTERIOR

DÍAS COTIZADOS

1.756,05

30
= = 58,54 €

1.756,05 / 30 días

Baja médica 
Enfermedad 
Común el 
21/05/2023.

Sondeo 1



RECUERDA

Contrato a tiempo completo
Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

Base de cotización mes anterior a la IT 
(excluidos los conceptos remuneratorios comprendidos 

en el número 4 de dicho artículo) 

nº días a los que se refiere dicha base



CASO PRÁCTICO 2: 

Incorporación mes anterior IT

Trabajador que inicia relación laboral con la empresa el 29/04/2024 

y causa baja médica por ITCC el 10/05/2024. 
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COTIZACIONES MES DE 

ABRIL 2024
BAJA POR IT – 10/05/2024

Trabajador inicia relación laboral con la empresa el 29/04/2024 y causa baja 

médica por contingencias comunes el 10/05/2024.

29/04/202429/04/2024
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Cotizaciones trabajador

10

Base reguladora=
77,79 €

2 días (29 y 30 abril)
=   38,90€/día

ABRIL 2024



RECUERDA

Contrato a tiempo completo - alta 
durante el mes anterior a la IT

Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

Si el trabajador no permaneció de alta durante todos 
los días del mes anterior a la baja médica, lo cotizado 

por dicho mes se dividirá entre los días de alta 



CASO PRÁCTICO 3: 

IT en el mismo mes de incorporación a la empresa

Trabajadora del régimen general con contrato a tiempo completo de 

que termina contrato el 29/03/2022 e inicia nuevo contrato con la 

misma empresa el 30/03/2022. 

Causa baja médica por contingencias comunes el 31/03/2022.
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Movimiento TGSS

Trabajadora del régimen general con contrato a tiempo completo de que termina 

contrato el 29/03/2022 e inicia nuevo contrato con la misma empresa el 30/03/2022. 

Causa baja médica por contingencias comunes el 31/03/2022.
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• Termina contrato 
eventual a tiempo 
parcial el 
29/03/2022

• Nuevo contrato el 
30/03/2022 a 
tiempo completo.



¿Cómo calcularíamos la base reguladora?

a) Lo cotizado el día 30 de marzo 

b) Lo cotizado los días 30 y 31 de marzo dividido entre 2 días

c) Mes anterior (febrero) / 30 días

Trabajadora del régimen general con contrato a tiempo completo de que termina 
contrato a tiempo parcial el 29/03/2022 e inicia nuevo contrato a tiempo completo 
con la misma empresa el 30/03/2022.  Causa baja médica por contingencias comunes 
el 31/03/2022.

a) Lo cotizado el día 30 de marzo

Sondeo 2CASO PRÁCTICO 3



Cotizaciones de la trabajadora Consultada la RNT, aparecen dos tramos, cada uno por un 
contrato

Datos comunicados por la empresa por ITRED

La base comunicada por la empresa es incorrectaX



RECUERDA

Contrato a tiempo completo - alta 
durante el mes de la IT

Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

Si el trabajador no permaneció de alta durante 
todos los días del mes a la baja médica, lo 

cotizado por dicho mes se dividirá entre los días 
de alta 



CASO PRÁCTICO 4: 
Baja médica en contrato duración determinada 

a tiempo completo

Trabajador con contrato a tiempo completo, temporal, que causa baja médica 

por contingencias comunes el 20/02/2024.



La empresa nos informa que la base reguladora es la siguiente:

Base de CC del mes anterior      1948,85 

30                                   30

64,96 €

Horas extras anuales 1.000 / 365 = 2,73 €

64,96 + 2,73 = 67.96 €
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Comprobamos los datos en TGSS, tanto del tipo de contrato, cotización de la empresa y 

bases comunicadas.



¿Es correcto lo comunicado por la empresa?

¿Cuál sería el cálculo correcto?

a) Base CC mes anterior/30 días
b) Base AT/EP mes anterior/30 días 
c) Base CC mes anterior sin computar las horas extras/ 30 días + Prorrateo diario de 

las horas extraordinarias de los últimos 12 meses

a) Sí b) No

En esta baja médica por IT por cont. comunes de 20/02/2024

Sondeo 3CASO PRÁCTICO 4

b) No

a) Base CC mes anterior/30 días
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El cálculo correcto para Contingencias Comunes sería:

Base de CC del mes anterior

30
=

1948,85

30
= 64,96 €

No hay horas extra. La empresa ha comunicado este dato por error. Y, aunque las hubiese, 

estamos ante una IT por contingencia común, por lo que no se tienen en cuenta las H.E. para el 

cálculo de la base reguladora.



RECUERDA

Lo que determina la forma de cálculo de la base reguladora en una 

situación de IT es, principalmente, el tipo de contrato. Tiempo completo 

o parcial. Por ello, los contratos tipo 100 o 402 tienen una consideración 

similar respecto a a su tratamiento de cálculo.

Y recordar que en contingencias comunes no se toman las horas 

extra en caso de haberlas.



CASO PRÁCTICO 5: 

Trabajador con horas extras

Trabajador con contrato a tiempo completo que causa baja médica 

por accidente laboral el 17/05/2021.

El trabajador lleva más de 1 año en la empresa y realiza horas extras.
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La empresa comunica el parte delt@ y en el apartado de la base reguladora nos indican los siguiente:

1. Comprobamos las bases de cotización anteriores y el cálculo de la Base B de horas extras.

2. Solicitamos las nóminas para comprobar el resto 
de Base B por otros conceptos

+



En 9 de las últimas 12 nóminas se repite un concepto denominado “Incentivo por resultados”

La empresa informa que
este incentivo se paga a
trabajadores por su
desempeño, pero no es
un concepto regulado en
convenio ni en contrato:

ES NO PERIÓDICO



Las sumas de las horas extras  y los incentivos coinciden

¿Ha realizado bien el 
cálculo la empresa?    

a) Sí b) NoNo
+

Incentivo Sondeo 4



La empresa ha calculado bien el prorrateo de las Horas Extras y de los conceptos no periódicos 
(Base B), pero sin embargo, para calcular la  Base A, no ha tenido en cuenta que debe deducir 
de la base de AT del mes anterior la parte correspondiente a las horas extras de ese mes.

Base A
1610,90

30



RECUERDA

Contrato a tiempo completo
Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

Base de cotización mes anterior a la IT 
(excluidos los conceptos remuneratorios comprendidos 

en el número 4 de dicho artículo) 

nº días a los que se refiere dicha base

Cotización conceptos remuneratorios 
punto 4 de los 12 meses anteriores

365
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Por lo tanto, el cálculo correcto sería:

1. Base A: Base de AT del mes anterior sin horas extras / días 
cotizados

2. Base B: 

B1: Suma horas extras/365
B2: Suma conceptos no periódicos/365



CASO PRÁCTICO 6: 
Trabajador con horas extras

Trabajador con contrato a tiempo completo.

Empresa cotiza diariamente.

Antigüedad desde 21/06/2018 y percibe horas extras.

Causa baja médica por accidente de trabajo el 07/04/2024
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CASO PRÁCTICO 6
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¿Cuál sería el cálculo correcto de la base reguladora?

a) Base CC mes anterior/31 días 

b) Base AT/EP mes anterior/30 días 

c) Base AT/EP mes anterior / 31 días + Prorrateo diario de las horas 
extraordinarias de los últimos 12 meses

d) Base AT/EP mes anterior / 30 días + Prorrateo diario de las horas 
extraordinarias de los últimos 12 meses

✓Base AT/EP mes anterior / 31 días + Prorrateo diario de las horas extraordinarias 
de los últimos 12 meses

Contrato a tiempo completo, empresa cotiza diariamente.
Antigüedad en la empresa 21/06/2018. Percibe horas extras. 

Baja médica por AT el 07/04/2024

Sondeo 5CASO PRÁCTICO 6
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Suma de las horas ext. de 
los últimos 12 meses / 365

31

365

+

3020,21/31 = 97,42 €/día     +    1001,63/365 = 2,74 €/día          BR TOTAL= 100,16€
(BASE A) (BASE B)

+
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¿Y si el trabajador hubiese causado baja por ITCC?
¿Variaría el cálculo si la baja médica fuera por contingencias comunes en vez de 

profesionales?

31

Sí, ya que no se computan las horas extras. 

Sólo habría que dividir entre 31, ya que la 
empresa cotiza diariamente la base A

C
o

ti
za

ci
o

n
es

 
tr

ab
aj

ad
o

r

3.020,21
31

(NO HORAS EXTRAS)



RECUERDA

Artículo  13  Real  Decreto  1646/1972, 23  de  junio

Punto 4.- El importe anual de las pagas extraordinarias de 18 de julio y
Navidad y de aquellos otros conceptos retributivos que tengan una
periodicidad en su devengo superior a la mensual o que no tengan
carácter periódico se computará, a efectos de lo dispuesto en los números
anteriores, mediante el promedio de la base de cotización
correspondiente a tales conceptos durante los doce meses naturales
inmediatamente anteriores a la fecha de iniciación de la situación de
incapacidad.



CASO PRÁCTICO 7: 

Trabajador con horas extras algunos meses

Trabajador de astillero que causa baja médica por accidente laboral el 12/04/2023.

Antigüedad en la empresa 01/07/2013 con contrato a tiempo completo.

La empresa cotiza mensualmente.

Percibe horas extras.
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CASO PRÁCTICO 7

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2022

2023

2023

2023
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¿Cuál sería el cálculo correcto de la base reguladora?

a) Base CC mes anterior/30 días 

b)Base AT/EP mes anterior/30 días 

c) Base AT/EP mes anterior sin computar las horas extras/ 30 días +
Prorrateo diario de las horas extraordinarias de los últimos 12 
meses

✓Base AT/EP mes anterior sin computar las horas extras/ 30 días 
+ Prorrateo diario de las horas extraordinarias de los últimos 12 
meses

Sondeo 6
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-

30

+

365

Suma de las horas extras de los 12 meses anteriores 
365 

+

2.646,88/30 = 88,23 €/día     +    5.785,81/365 = 15,85 €/día         BR diaria = 104,08€
(BASE A) (BASE B)

Base de AT del mes anterior sin las horas extras   
30
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¿Variaría en algo el cálculo si la baja médica fuera por contingencias comunes en 
lugar de profesionales?

a) No, ya que se han de tener en cuenta todos los conceptos cotizados

b) Sí, ya que en ITCC no se computan las horas extras✓Sí, ya que en ITCC no se computan las horas extras

Sondeo 7
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El cálculo correcto para Contingencias Comunes sería:

Base de CC mes anterior

30 
= 2.646,88/30 = 88,23 €/día

30



RECUERDA

Contrato a tiempo completo
Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

Base de cotización mes anterior a la IT 
(excluidos los conceptos remuneratorios comprendidos 

en el número 4 de dicho artículo) 

nº días a los que se refiere dicha base

Cotización conceptos remuneratorios 
punto 4 de los 12 meses anteriores

365



CASO PRÁCTICO 8: 

Horas extras antigüedad inferior a un año

Trabajador que causa baja médica por accidente laboral el 15/07/2023 

con contrato a tiempo completo

Antigüedad en la empresa 01/02/2023. Cotización mensual.

Percibe horas extras.
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Siendo la antigüedad del trabajador el 01/02/2023 y la baja médica 
por accidente laboral el 15/07/2023, con contrato a tiempo completo,

¿cuál es el cálculo correcto de la base reguladora?

a) ) Base AT/EP mes anterior / 30 días + Suma de las horas extraordinarias/365

b) Base AT/EP mes anterior / 30 días + Suma de las horas extraordinarias/150✓Base AT/EP mes anterior / 30 días + Suma de las horas extraordinarias/150

Sondeo 8

20
23

2023

2023

2023

2023

2023
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30
+

100,00 €

150 días

C
o

ti
za

ci
o

n
es

 
tr

ab
aj

ad
o

r

Base A: 1.976,24/30 = 65,87 €/día
Base B: 100/ (28+31+30+31+30) = 0,67 €/día
BR TOTAL = 66,54 €/día

¿Variaría el cálculo si la baja médica fuera por contingencias comunes en lugar de profesionales?

Sí, ya que no se computan las horas extras. 1.976,24/30= 65,87€ (NO HORAS EXTRAS)



RECUERDA

Contrato a tiempo completo - alta 
durante el mes anterior a la IT

Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

Si el trabajador no permaneció de alta durante 
todos los días del mes anterior a la baja médica, lo 

cotizado por dicho mes se dividirá entre los días 
de alta 



CASO PRÁCTICO 9: 

Reducción de jornada por guarda legal

Trabajadora con contrato a tiempo completo.

Causa baja médica por contingencias comunes el 05/02/2020.

Tiene reducción por cuidado de un menor. 

Empresa cotiza diariamente.
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En octubre tuvo una reducción de jornada por cuidado de un menor

VIDA 
LABORAL 

Cotizaciones anteriores a 
la baja
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¿Cuál es el cálculo correcto de la Base Reguladora?

a) 2.009,14 / 31 días

b) (2.009,14 + 2.258,57 + 2.207,57) / 90 días

c) (2.009,14 + 2.258,57 + 2.207,57) / 92 días  

✓2.009,14 / 31 días

Sondeo 9

31

Cotizaciones anteriores a 
la baja



RECUERDA

Contrato a tiempo completo
Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

Base de cotización mes anterior a la IT 
(excluidos los conceptos remuneratorios comprendidos 

en el número 4 de dicho artículo) 

nº días a los que se refiere dicha base

Algunos programas de 

nóminas identifican que 

existe una jornada de 

trabajo inferior al 100% y 

lo calcula como un tiempo 

parcial
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¿El tiempo que lleva en guarda legal influye en el cálculo 
de la base reguladora?

a) Sí, influye

b) No, no influye✓No, no influye

Sondeo 10



IMPORTANTE

Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 23  de  junio

nº días a los que se refiere dicha base

Las cotizaciones realizadas durante los 3 primeros años del
período de reducción de jornada por cuidado de un menor
o durante el primer año en caso de una persona con
discapacidad se computan incrementadas hasta el 100%
de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera
mantenido sin dicha reducción la jornada de trabajo, a
efectos de las siguientes prestaciones:

• Jubilación

• Incapacidad permanente

• Muerte y supervivencia

• Maternidad y paternidad

Excepto :
- reducción de la

jornada por cuidado
de menores afectados
por cáncer y otras
enfermedades graves

- Cuidado lactante entre
los 9 y 12 meses



CASO PRÁCTICO 10: 

Conceptos tipo B no prorrateados

Trabajadora  de una empresa del Área de administración. 

Contrato a tiempo completo. Empresa cotiza mensualmente.

Antigüedad en la empresa desde hace ya 3 años.

Inicia situación de incapacidad temporal  en septiembre  de 2020. 
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Cotizaciones realizadas últimos 2 años

La cotización ha 
subido mucho

FECHA BAJA IT: 01/09/2020

Es necesario analizar las 
NÓMINAS para ver el 
motivo

El mes anterior al hecho causante, la 
cotización realizada a la SS por este 

trabajador aumenta mucho más del doble y 
pasa de 1.608,80€ a 4.070,10€.
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En Nómina agosto 2020 existe un abono en 
concepto de MEJORA VOLUNTARIA que se 
repitió también en la nómina de marzo.

2.682,00
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DEVENGO

PERIODICIDAD

RECUERDA
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¿QUÉ TIPO DE CONCEPTO ES : BASE A o es BASE B? 

Es un devengo mensual NO 
periódico

BASE B



Cálculo de Base reguladora realizado 
por la empresa 

• Base de cotización mes anterior: 4070,10€
• Días cotizados: 30

BR diaria: 135.67€
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¿Ha cotizado la empresa correctamente?

a) Sí, 

b) No✓No

Sondeo 11



Conceptos BASE A : 

4.070,10€ - 2.682 € (Mejora voluntaria)

Conceptos de BASE B: 

2.682€ x 2 (Mejoras Voluntarias agosto y marzo)

BR  TOTAL =  46,27€  + 14,69€  =  60,96€.

30

365

=

=

46,27€

14,69€



RECUERDA

Artículo  13  del  Real  Decreto  1646/1972  de 
23  de  junio

Los conceptos retributivos que tengan una
periodicidad en su devengo superior a la mensual o
que no tengan carácter periódico, hay que
prorratearlos.
En todo caso, no se considerarán promediables
los conceptos que, aunque varíen en su importe
mensual, se perciban todos los meses de forma
periódica.
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